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r' EL GOBIERNO CANTONAL DE PTIERTO QUITO

Considcnndo:

Que los articulos 228 de la Constiurcinn Politic¿ de la RqÉblica del Eorador y l7 de la
Ley Orgánica de Rfuimen Municipal es¡blecen qrr las municipalidades gozan de

autonomía fu ncional, económica y administrativa;

Que el Art. 12 numeral I de la t¡y Cgfuica de Regirnen Municipal, establece como

uno de los fines esenciales del Municipio *proctrar el bie¡resta¡ m¡terial y social de la
colectividad y contribuir al fome¡rto y protección de los intereses locales;

Que la Municipalidad debe reglarnentar los hsuios de fuirionamiento de los locales
que expendan bebidas alcohólicas;

Que es indispensable establecer formas de contrd adecuadas en beneficio de la paz y
tranquilidad de los habitantes del Caraón h¡erto Qito; y,

En ejercicio de las facr¡hades qr¡e h confiere la Consrihrc¡on Politica del Estado en su

artículo 228, en concordancia con los Arts- 12 n¡meral l; Atl.72 numeral 34 de la Ley
Orgá,nica de Régimen Municipal:

Erpidc:

La siguiente ORDENANZA SUSTITUTM A LA ORDENANZA QUE
REGLAMENTA LOS HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS
LOCALES Y COMERCIOS QTJE f,XTf,ISI}AI{ Y COMERCIALICEN BEBIDAS
ALCOHOLICAS EN EL CANTON.

Art. l-- Est¡in comprendidos en est¿ Orde¡ranza todos lts locales y comercios que de
cualquier forma expendan bebidas alcohólicas dentro del Cantón Pr¡erto Quito, llámense
tienüs, licoreriaE bares cantinas, discotecas, peñas, billres, clubes nocturnos, entre
otros.

Art. 2.- Queda absolutamerüe prohibida la venta o expe¡db de bebidas almhólicas a los
menores de edad, así como sr¡ prcsria en los referidos locales.

A¡. 3.- Prohíbase el expendio y consr¡mo de bebid¿s ¡koholicas en los sitios o espacios
públicos como son: aceras, portsles, calles, av€n¡das, parquec plazas, campos
deportivos, mercados y otros lugares de urc publico.

Art. 4.- Los hora¡ios de funcionamiemo para toós be locales y comercios que
expendan bebidas alcohólicas der¡tro dcl Cantór\ serán los sigrrientes:

a) De lunes a jueves de 09H00 a 2?J;IO0.

b) Los días viernes de 09H00 a 00H00;
c) Los días sábados de 09H00 a 02H00; y,
d) Los días domingos de 09H00 a 20H00.

En todos los horarios con volumen moderado.



\
\Art. 5.- Sin embargo de los horarios establecidos e¡l el articulo a¡¡terior, en los feriados

legalmente contemplados y esablecidos por las Auttridades Gubernamentales o
Municipales, habrá un horario de excepciór¡ es decir, que el horario será libre.

Art . 6.- El funcionario coÍD€tente pf,re csrer V 'lttzglr todos los actos que
contravengan Ia preserte Ordemnza, seÍi el Cdrisüb Mrmicipal, quien además velará
obligatoriamerte por el fiel cumplimiento de la misma.

Art. 7.- La violación de analqriera de los pecepoo estabbcidos en esta Ordenanza,
aca¡reará las siguientes sanciones:

a) La primera vez, con una rru¡ha de CINCUENTA DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

b) En caso de reirrcideoci4 se sarcbndá csr la cla¡s¡'¡ ternporal del local por un
plazo de 72 horas y multa de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA; y,

c) En caso de persisüir en la orüravariór¡ se s¿ncion¿rá con la clausura definitiva
del local, en cr¡yo caso, se pocederá a cancelar la pderüe rn¡nicipal.

Estas sanciones no eximen a los responsableq de s€r juzgados por las Autoridades
Competentes, en caso de existir otros actos ilícitos.

Art. 8.- Para la aplicacón V ejecrcito de hs sa¡riones escablecidas en la presente
Ordenanza" el Comisario Municipal, obcery"¿ni las gararrias del debido proceso; para el
efecto, en forma previa a imponer la sanciórl iniciará el correspondiente expediente
administrativo y cumpliÉ con el pomdimiento esteblecido en el Art. 398 del Código de
Procedimiento Pe¡¡al, sin peljuicio de adoÉr les medidas pwentivrs tipificadas en el
Arr. 622 del Código Penal.

Art. 9.- El Comisario Municipal queda fmfiado para requerir en cualquier tiempo el
auxilio de la Fuerza Pública par¿ el ormplimiento de sus furrciones; asimismo, podrá
coordinar acciones con las di$iras Autorid¡des de Cnbierr¡o, Policiales y Militares,
que persigan el mismo fin.

fut. 10.- Las sarrcio¡res peorniarias cont€rnpladas or esta knanz4 serán recaudadas
por la Tesorería Municipal, preüa connrnicación enüade por el Comisario Municipal.
El Director finar¡ciero dispoo&á la emislín de loa correspondb¡ies titulos de credito.

A.t. I l.- se concede acción popular para den¡rriar las infracciones contempladas en
esta Ordenanza.

Art. 12.- Quedan derogadas tod¡s las disposirxtrs legrles qr se opongan a la presente
Ordenanza.

ARTÍCULO FINAL.- La presente Orden¿nza entr¿rá en ügerrcia a partir de su
aprobación por parte del L Conce¡), sin per"juicio de su prornrlgación por cualquiera de
las formas establecidas en el Art. 133 de le t"€t Org¡tnica de R4imeo Municipal.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Cantoml de puerto euito, a los
dieciséis días del mes de junio del 20O5.
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CERTIFICADO DE DISCUSION.- Puerto Qr¡ito, 17 de junio del 2005.- Siento como
tal, que la presente Ordenanza ñ¡e diso¡tida y aprobada por-el I Concejo Cantonal de
Puerto Quito, en las sesiones ordi¡nrias de be dhs |reves 9 y 16 de junio del 2005.- LO
CERTIFICO,

GENERAL

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTONAL DE PIJERTO QUITO.- Puerto

Quito, 2l de junio del 20O5; las l5Hü),- De conformidad a lo dispuesto por el Art. 128
de Ia Ley Orgínica de Regimen Municipal remítase origin¿l y copias de la presente
Ordenanza, a la señora Alcaldesa del Gobierno Cantonal de Puerto Quito, para su

sanción y promulgación. -

ALCALDIA DEL CANTON PLJERTO QLJITO.- Puerto Quitq 24 de junio del 2005;
las 10H00.- Al tenor de lo que dispo¡re el Art. 129 de la Ley Orgánica de Regimen
Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por o¡anto la presente Ordenanza
está de acuerdo con la Constitr¡ción y más Leyes de la República; SANCIONO esta
Ordenanza para que entre en ügfncil pa"a el decto, se pblisará en cualquiera de las
formas previstas en el Art. 133 del Cuerpo Legd invoca&, sin perjuicio de su
promulgación en el Registro Oficial.- C{IMPLASE.-

CERTIFICACION.- Puerto Quitq 2a de junio del 2005; el inñascrito Secrerario del L
Concejo Cantonal de Puerto Qritq certifica señora Narciza Párraga de Monar,
Alcaldesa del Cantó4 proveyó y fir
LO CERTIFICO

fi'dmii'"a\

er¡ la fecha señalada.-


